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Ministerio de Estado:

Mml decreto nombrando Caballero Gran 
Cru£ de la Real y distinguida Orden de 
Carlos 111̂  Ubre de gastos, á B, Trinita
rio Ruí0 y  Valarino,—Página 121.

Ministerio de ia Gíierra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 121 y 122,

Otra circular autorizando á los Capitanes 
generales dé las Regiones para que direc
tamente soliciten los documentos necesa
rios, con objeto de que los individuos que 
deseen ingresar como voluntarios para  
Africa y que por falta de recursos no pue
dan obtenerlos, se les provea de los mis
mos.—Página 122,

Ministerio de Haelenda:
Real orden relativa á la venta del sulfato de 

cobre adquirido por el Estado para la ex
tinción del mildiw de la vid,—Página 
122,

ira, disponiendo quede anulada la prohi
bición de exportar al extranjero los ar
tículos total ó parcialmente manufactura
dos de cobre ó latón,—Página 122,

MliiMtirlo 8̂ éHsiniec!oii PáMiea y iellis Artes:
Real orden concediendo á D, Angel Oriiz 

Aragonés una prórroga de treinta dias 
para posesionarse del cargo de Oficial de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Gran Canaria,—Páginas 122 
y 123,

Otra disponiendo que en la próxima convo
catoria gerural á oposiciones para pro
veer Cátedras de Institutos, se incluya en- 
iré las de turno libre la de Lengua italia
na, vacante en el Instituto del Cardenal 
Cismros, de esta Corte,—Página 123,

.^dmlnlstraoldn CentraS”.
EsTADO.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimierdo 
en el exlranjero de los subditos españoles 
qii se indican,—Página 123.

H a c i e n d a . — Dirección General de l a  Deu
da y Clases as,—Anunciando que
desde 1,  ̂de Mayo próximo se admitirán 
para su pago el cupón número 60 y los 
tUiilos amortizados de la Deuda amorti- 
zahle al 5 por 100, emisiones 1900, 1902 y 
y 1906,—Página 123,

G o b e r n a c i ó n . -D irección General de Se
guridad.—Jubilaciones de personal de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, — 
Página 123,

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza,— 
do, en virtud de concurso de ascenso, Jefe 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Jaén, á D, Luis Rodríguez 

■ Mateo,—Página 123,

Fomento,—Dirección General de Comer 
cio, Industria y Trabajo.—Armnciando 
que la Compañía Trasatlántica, domici' 
liada en Barcelona, ha cumplido con el 
trámite legal de publicar m  este periódico 
oficial su balance anual correspondiente 
al ejercicio de 1914,—Página 124. 

Dirección General de Obras Públicas. - 
Declarando caducada la concesión que 
para prolongar el embarcadero de Bu- 
rriana (Castellón) se otorgó por Real or
den de 9 de Agosto de 191Ú á D, Ramón 
Painel,—Página 124,

A b b x o  i.® — B o l s a . — ÓBSEBVATOKf o
TKAL M s TEOROLÓGí OO. —  S ü-BASTAS. —  
A d m i n i s t r a c i ó n  F r o t i h o i a l . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l .— A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  de la Sociedad Electro Eidráulí-' 
ca del Jerie, Europe Company, Sociedad 
de los ferrocarriles de Valencia y Aragón.; 
Centro Farmacéutico Nacional, Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
Compañía de minas y fábrica de Hierros 
y Aceros de El Pedroso, Eléctrica de Giia- 
dalajara, Sociedad minera Hierros de 
Olula y Sociedad minera Plomífera de 

S a n t o r a l .
Anexo 2.°—E dictos,—Cuabsob

TICOS DB
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene

ral de Prim era enseñanza.—Contmua- 
ción del escalafón general de los funcimia- 
rios de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza,- 

A n e x o  T r i b u n a l  Supbe.m .0 , — S a i..»  
DE LO C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t í v o . -  
PUegos 43 y 44.

PARTE OFICIAL 

KSSIÍBÍCU D íl COJSEJO ÍE mSTEOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M, la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
toiportante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
íuás personas de la Augusta Real Fa- 
Síilfa,

M l í S ™

f  BEAIi BBOItETO
Queriendo dar una señalada prueba de 

g i  Real aprecio á D. Trinitario Ruiz y 
y de acuerdo con ©1 parecer de 

MI Odbseíó %

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por ascenso de D. F ran 
cisco de los Santos Guzmán.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B1 Minlsti’O de Estado,

Al?aio Fíperoa.

1 1 IH T E E I0 D E LA G Ü E K E á
BBAL OBDSN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de ia vigente ley de Re»

El R e y  (q D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de  ̂servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
do Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la p e r
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 do 
Abril de 1916.

LÜQUE.
Señores Capitanes Generales de las 1.  ̂

%% 8.̂ 1 4.^ 5*®̂ 7.  ̂y Regioiiei?
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ñeíaeión qm se eiia.

NOMBRES
'DE L O S  R E C L U T A S

Fraituisco González Díaz de
Celis................................ .

Germán Puebla Olivera*.. . .

Esteban Domínguez Romero
E l m ism o. .............................
José Bellido Molinero.. . . . . .
Celso Ros García.
Antonio Quiles B o i^ ... . . . . .
Juan  Totosaus Esofet..........
Miguel Bengochea Villaboná

Emeterio Gómez O rtuzar. . .
Jairne Sierra Sender .
Benjam ín Suárez López.......
Benigno Capuletti R aposo..
El m ism o.................................
Ríiíael Romano M estas,.___

Víctorírio Fernández Veiga.

B

1914
1912

1914
1914
1912
1912
1914 
1912
1915

1915
1912 
1915
1913 
1913 
1915

1915

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntam iento.

Madrid.........
V a le n c ia  de 

A lcántara.
Berrocal.......
Idem .............
G ranada----
Idem .............
E lch e ............
Beltrey.........
Leiza.............
Villar de To

rre ..........
Burgos----
Mieres*. ..
L ena.........
Id e m ........
Llanes . . . .

P u n g ín . . .

Provincia.

M adrid.. . .

Cáceres. . .  
H uelva.. . .
Idem .. . . . .
G ranada..
Idem.........
A licante... 
Tarragona 
N av arra ...

L ogroño..
Burgos__
Oviedo.. . .
Idem .
Id em ... . . .
Idem ........

Orense___

CAJA

DE RECLUTA

Madrid, 3 ..

Cáceres, 15. 
Valverde, 26.
Idem .............
Granada, 33 •
Id em .. .
Orihuela, 50. 
Tarragona, 72 
Pamplona, 79

Logroño, 81. 
Burgos, 82 .. 
Oviedo, 100..
Idem .............
Id em ..........
C a n g a s  do 

Onís, 101,. 
Orense 108..

F E C H A S
DS LAS 

CARTAS DE PACO

14 Febro. 1914.

14 ídem 1912.. 
4 ídem 1914... 
21 Sep. 1914... 
31 Julio 1912. •
14 Fbro. 1912..
3 ídem 1914. . 
28 Mayo 1912..
15 Febro. 1915.

8 Enero 1915. 
12 Febro. 1912. 
26 Enero 1915. 
14 Febro. 1913. 
28 Sep. 1914...

4 Febro. 1915.. 
23 Junio 1915 .

Número 
de las cartas 

de pago.

beiegaciOü&i 
de 

Hacienda 
que expidieron  

las
cartas do pago.

turnas 
que deben  
B-er rein
tegradas.

Pesetas.

175 M adrid. . . . . 1.000

72 Cáceres........ 1.000
72 H uelva........ 500

171 Idem ........... 250
239 G ranada., . . 500
237 Idem ........... 1.000
85 Alicante . . . 500

117 T arragona.. l.OfiO
230 N avarra '.. . . 500

77 Logroño---- 500
170 Burgos........ 500
86 Oviedo. . . . 500
90 Idem ............ 500

187 V alladolid .. 250

202 Oviedo........ 1.000
193 O rense........ 500

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: En vista del escrito que el 

Capitán general de la prim era Región di
rigió á este Ministerio en 12 Je l mes de 
Febrero último, haciendo notar las difl- 
cultades que encuentran muchos indivi
duos que desean servir como voluntarios 
©n Africa, por no poder obtener los do- 
cuinentos necesarios para alistarse, en 
^anos casos por carecer de familia y en 
otros por falta de recursos, y teniendo en 
cuenta q u e  por Real orden circular de 21 
del citado mes (D. O. núm. 43) se resolvió 
lo que ha de practicarse en el prim ero de 
los citados casos,

El R e y  (q . D. g .)  se ha servido autorizar 
á los Capitanes generales de las Regiones 
para  que directamente soliciten los do
cumentos necesarios, con objeto de que 
los individuos que deseen ingresar vo
luntarios para Africa y que por falta de 
recursos no puedan obtenerlos, se les 
provea de los mismos, en analogía con 
lo que previene el artículo 77 del Regla
mento dictado para la aplicación de la 
ley del Registro civil de 13 de Diciembre 
de 1870, y en el 137 del dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1916.

LUQUE.
S eñ o r.. .

KHM/BS OBDENMS 
limo. Sr.: Como ampliación á la  Real 

orden de 11 del actual, dictada para dar 
cumplimiento al Real decreto de 25 de 
MerzQ tjltimo, referente á ádonisición,

importación y distribución del sulfato 
de cobre con destino á extinguir el mih 
diw de la vid,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo eon 
©1 Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ La venta del sulfato de cobire ad
quirido por el Estado podrá hacerse al 
contado ó en tres plazos, satisfaciéndose 
el primero á razón de una peseta por k i
logramo de dicho producto en el acto de 
recibir el comprador la mercancía; el se
gundo, de igual importe, al vencimiento 
de los tres meses, á partir de dicha fecha, 
y el tercero, del resto, el 30 de Septiem
bre próximo venidero.

2.® Si por la  Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, en vista de 
los antecedentes que le hayan servido de 
base para la distribución del sulfato de 
cobre se acordara que la venta se realice 
á plazos, lo comunicará así á las Admi
nistraciones de Aduanas y á las Delega
ciones de Hacienda de las provincias res
pectivas al transcribirles las instruccio
nes á que se refieren los apartados 4.  ̂
y 5.® de la Real orden de 11 del actual.

3.® En el caso de que se haya acorda
do la venta á plazos del sulfato de cobre, 
las Administraciones de Aduanas y las 
Delegaciones de Hacienda exigirán de 
los compradores para la entrega de la 
mercancía ©1 ingreso en efectivo metáli
co del prim er plazo y el otorgamiento de 
las letras correspondientes á los plazos 
sucesivos, que deberán ser debidamente 
avaladas á satisfacción de aquellos fun
cionarios.

4.*̂  El ingreso de los referidos valores 
se formalizará al mismo tiempo y con 
igual aplicación que el plazo al contado, 
precediéndose á endosar las letras al 
Bancp 4e España para su reftiizacióu qu

la misma forma que se efectúa actual
mente con los valores relativos á subs
tancias alimenticias.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1916.

VILLANUEVA 
Señor Director general de Aduanas é In 

terventor general de la Administración 
del Estado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que quede anulada la 
prohibición de exportar al extranjero los 
artículos total ó parcialm ente manufac
turados de cobre ó latón, establecida en 
la Real orden de 24 de Abril del año úl 
timo.

De Real orden lo digo á V, I. para
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1916.

VILLANUEYA. 
Señor Director general de Aduanas.

íll
\  BELLAS ARTES

REALES 0BDENE8 
lim o. Sr.: S. M;. ©1 Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que en vista de las 
razones alegadas por el interesado, que 
se conceda una prórroga de treinta días 
para posesionare© del cargo de Oficial de 
la Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza de Gran Canaria, á D. Angel Or- 
tiz Aragonés.

De Real orden lo digo á V# L 
•u y demíls iSos
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guarde á Y . I. muchos años. Madrid, i l  
de Abril de 1916*

BÜBELL.
Señor Director general de Prim era ense- 

fianza.

limo. Sr.: V kta la Real orden de 23 de 
Octubre de 1914, en virtud de la cual 
quedó unificada la Cátedra de Francés 
del Instituto general y técnico del Carde
nal Cisneros, de esta Corte*.

Considerando que en el expresado 
Centró se estableció la enseñanza d é la  
Lengua italiana, y si bien ha dejado de 
darse en algún tiempo, no existe dispo
sición alguna por la cual haya sido su
primida, siendo actualmente de verda
dera necesidad su estudio para dar m a
yor impulso al conocimiento de idiomas;

Considerando que con el restableci
miento de la citada enseñanza no se irro
ga perjuicio alguno para los intereses 
del Estado, toda vez que en crédito con
signado para una de las dos plazas de 
Profesor de Francés que antes existían 
puede aplicarse para el pago de los ha
beres correspondientes al Profesor en 
quien recaiga el nombramiento que para 
mayor garantía de la enseñanza debe 
hacerse en v irtud de previa oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido áb ien  
disponer que en la próxima convocato
ria general á oposiciones para proveer 
Cátedras de Institutos se incluya entre 
las de turno líbre la de Lengua italiana, 
vacante en el Instituto del Cardenal Cis
neros, de esta Corte, con la dotación 
anual de 3.500 pesetas, que es el sueldo 
de entrada en el Profesorado de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1916.

BUBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iM KISmCIllS CEM4L
M INISTERIO D E  E ST A D O

ASUI7T0S OONTENOIOSOi
La Embajada de España en París, co

munica á este Ministerio la defunción de 
los legionarios de aquel Ejército, súbdi
tos españoles José Martínez y Bartolomé 
Lloret.

Madrid, 15 de Abril de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de la Nación en Buenos Ai
res, comunica á este Departamento la 
defundón de los súbditos españoles que 
á continuación se expresan:

Manuel Beltrán García, de cincuenta y 
siete añosj soltero. Presbítero, natural de 
Lugo.

Jdsé Encada Tur, de veinticuatro años^ 
soltero, jbrnalbirOj ntlurál 3b (Alfc- 
canté).

José Durán Pérez, de treinta y ocho 
años, soltero, comerciante, natural de 
Pontevedra.

Domingo Rodríguez Valles, de cuaren
ta años, soltero, rentista.

Francisco Rodríguez, de cincuenta y 
tres años, soltero, jornalero.

José Pas.
Jesusa Cibeira, de cincuenta y un años, 

soltera.
José D. García, de ochenta y cinco años, 

empleado.
Sergio Valle.
Angel José Cía, de treinta y nueve años, 

soltero, empleado, natural de Eneriz (Na
varra), hijo de Segunda Pérez.

Martín Auchachar, de cuarenta y cinco 
años, soltero, jornalero.

Enrique Beroya, de cincuenta y cuatro 
años, soltero, comerciante.

Lorenzo Jáuregui y Lagunas, de trein
ta y dos años, m aquinista naval.

Teodoro Bahillo Melero, soltero, comer
ciante.

José Montes Montes.
Rosa Alcaide, de cincuenta y ocho años, 

soltera, natural de Gaspe (Zaragoza).
José Fertis, camarero del vapor argen

tino Londres,
Cipriano Moncabo, casado, maestro de 

víveres de la Armada argentina.
Madrid, 15 de Abril de 1916.=E1 Subse

cretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO DE HACIENDA

S íir^ c e ié ii  € ^ e n e ra l ú e  l a  H e a d a  
y P a s iv a s .

Venciendo en 15 de Mayo próximo un 
trim estre de intereses correspondientes 
al cupón número 60 de los títulos de la 
Deuda amordzable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906 y los títu 
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el 15 
del actual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día de hoy.

Esta Dirección General, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.  ̂de Mayo 
próximo se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
el referido cupón número 60 y los títulos 
amortizados de la citada Deuda y venci
miento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso; fecha y firma 
del presentador; y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del*vencimiento en 
que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de eaxia uno de ellos.

Las facturas que contengan numera- 
(áón Intierlíneada serán rechazadas desde 
luego, y también las en qué por ser insu

ficiente el número de ífúcas destinadas á 
una sola serie cualquiera, se haya utiliza
do la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dichas series, producien
do alteración en la colocación de las se
ries sucesivas, pues en este caso deberá 
exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una fac
tu ra  para los de mayor cantidad ó núme
ro de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados se expe
dirán resguardos que satisfará el Banco 
de España, al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos á fin de que haga los lla
mamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Abril de 1916.=E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  S eg rn ríd ad .
Por Real orden fecha 4 del actual, y á 

propuesta de la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas, ha sido jubilado, 
por imposibilidad física, D. Benito Cami
no López, Secretario de Sección del Cuer
po de Vigilancia, cesante.

Por Real orden fecha 13 del actual, y á 
propuesta de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, han sido jubila
dos, por imposibilidad física, D. Francis
co Martín Yuste y D. Francisco Mañas 
Defet, Sargentos del Cuerpo de Seguridad 
de las provincias de Cádiz y Alicante, res
pectivamente.

Por ser de urgente necesidad para el 
interesado que se le admitiese la renun
cia, con fecha 13 del actual ha sido decla
rado cesante D. Francisco Lozano Gutié
rrez, Guardia segundo del Cuerpo de Se
guridad de la provincia de Sevilla.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 15 de Abril de 19i6.=El Di
rector general, P. S., Manuel Ródenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

l l í re c e lé s a  «Se P i ’iBies*»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
concurso de ascenso, á D. Luis Rodríguez 
Mateo, Jefe de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Jaén, con el 
sueldo anual de 9.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1916.=E1 Director general. Royo. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza de Jaén 
y Logroño.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Birecciéu ^csseral CoMierci®, 
I n d u s t r i a  y  T r a b a jo .

En la relación de Sociedades anónimas 
existentes en España que han omitido la

Eublicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
alance anual correspondiente al ejerció 

c ío  de 1914, publicada en este diario ofi
cial con fecha 1.° de Marzo último, por 
error figura entre las de la provincia de 
Madrid como tal la Compañía Trasatlán
tica, domiciliada en Barcelona, siendo 
así que esta Sociedad cumplió oportuna
mente co;i el mencionado requisito le-

=E1 Direc-Madrid, 18 de Abril de 1816.= 
tor general.

^enersil de Fiá«

Visto el expediente de caducidad de i a 
concesión otorgada por Real orden de 9 
de Agosto de 1810 á D. Ramón Patuel 
para realizar obras de prolongación del 
embarcadero de Burriana (Castellón): 

Visto el dictamen de la Comisión per
m anente del Consejo de Estado: 

Resultando que entre las condiciones

de la concesión figuraban la de comenzar 
las obras en el plazo de seis meses y ter
minarlas en el de un año, contados uno 
y otro á partir de la fecha en que se noti
ficara al peticionario el otorgamiento de 
la concesión, y la de que antes de comen
zar las dichas obras debiere el concesio
nario depositar en garantía del cumpli
miento de su compromiso la cantidad de 
3.350 pesetas:

Resultando que en 12 de Febrero de 
1911, D. Luciano Drapier, como represen
tante de D. Ramón Patuel Monserrat, so
licitó una prórroga de cuatro meses para 
dar principio á las obras, y el 12 de F e
brero siguiente, el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Castellón manifestó 
que á pesar del tiempo transcurrido y de 
los requerimientos hechos, no ha presen
tado el Sr. Drapier documentos que le 
acrediten ser el representante del Sr. P a
tuel, y que no habiéndose cumplido con 
varias de las cláusulas impuestas en la 
concesión, estima que procede su cadu
cidad:

Resultando que en vista de esto se dis
puso por Real orden de 22 de Mayo de 
1912 la instrucción del expediente de ca
ducidad de la concesión citada:

Resultando que instruido dicho expe
diente y requerido por dos veces el con
cesionario para que manifestara cuanto 
esti nara conveniente en su descargo, no

habiéndolo heclio se dió por concluso el 
expediente, que ha sido tram itado regla
mentariamente, opinando el Servicio Oen- 
tral de Puertos y Faros y el Consejo de 
Obras Públicas, que procede se declare 
la caducidad:

Considerando que lo expuesto com
prueba que el concesionario ha dejado 
incumplidas las condiciones 3.® y 8.^ de 
sus compromisos con la Administración, 
no comenzando las obras en el plazo fija
do ni haciendo depósito de la fianza, ha 
perdido sus derechos y es procedente 
que, según previene la cláusula 13, se de
clare caducada la concesión otorgada, 
removiendo de esta m anera el obstáculo 
legal que á otra iniciativa pudiera p re 
sentársele,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Es
tado, ha resuelto declarar caducada la 
concesión que para prolongar el em bar
cadero de Burriana se otorgó por Real 
orden de 9 de Agosto de 1910 á D. Ramón 
PatuqL

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec- 
tos.=D ios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1916.^E1 Director 
general, José M.® Zorita.
Señor Gobernador civil de Castellón.
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